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mand~c1a de la Guardia Civil.-Enc.a.rgado del Matadero de
Gironella (Barcelona»>, debe -decir: «Guardia segundo de la
Guardia Civil don Antonio Lago Ric6n.-64l.a Comandancia de
la Guardia Civll.-Encargado del Matadero en el Ayuntamiento
de Gironélla (Barcelona) ».

En la página 19031, columna primera, donde dice: «Guardia
primero de la Guardia Civil don Faustino GrEreía Fraile...»,. debe
d~cir: «~uardia primero de 1& Guardia Civil don Faustino Gar
Cla F'ral,e...».

En la página 10032, columna segunda, donde dice: «Policía
Armado de primera: don Julián Peña Hernández...», debe decir:
«Policía Armado de primera don Julián Pereña Hernández.....

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 346211970, de 3 de diciembre, por el
que· se asciende a Ministro Plentpotencta.rio de pri·
nwra clase a don Santiago Argüelles y Armada.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que- concl.lTT€n en don Santiago Ar
güelles y Armada, y de conformidad con lo establecido en el
al'tíeulo veintinueve. del Reglamento. Orgánico de l~ Carrera
Diplomática. aprobado por Decreto c.e quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco, y en el articulo trece del Decreto
de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de prl
meTa clase, categoi'ía que venía deS€mpefiando en comisión
en la vacante producida po!' jubilación de don Mardal Rodrí
guez Cebra!.

As! lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres deq1ciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro· de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 346311970. de 3 de diciembre, por el
que se asciende a Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase a don Germán de Caso Ridaura.

A propuesta del Ministro de AStmtos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que concurren en don Germán de
Cazo Ridaura y de conformidad con lo establecido en el ar~

tículo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Di
plomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y duro,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase categoria que venta desempeflando en cOmisión en
la vacante- producida por ascenso en propiedad de don Santiago
Argüelles y Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setentao

FRANCISCO FRANCO

El Mtnlstro de Asuntos ExterIores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3464!1970, de 3 de diciembre, por el
que se asciende a Ministro Plenipotencia/'io de S€~

gunda clase a cion Teodomiro de Aguilar Colomer.

A propuesta. del Ministro de ASlUltos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias· que cOncurren en don Teodomiro de
Aguilar Co1orner yde conformidad con lo establecido en el
artlCtto veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientps cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, categoría que venia desempeñando en comisión en
la vacante producida por jubilación de don Victor Aranegui
y Col1.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Asuntos ExterIores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3465/1970, de 3 de dIciembre, por el
que se asciende a Mtntstro Plenipotencfafto de. ter
cera clase a don Fernando OUvt.é González-Puma
riega.

A propuesta del Ministro de Asuntos· Exteriores. en atención
a las cir.::unstancías que concurren en don Fernando- Olivié Gon
zález-pumaríega y de conformidad con 10 establecido en el ar
ticulo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y en el articulo trece del Decreto de
veinticinco de mayo de mil novecientos· sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, categoria que venia desempeñando en comisión, en la va
cante producIda por ascenso en propiedad de don Germán de
Caso HidRura,

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MIuistro de Asuntos ExterIores,
GREGORIO LQPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3466/1970. de 3 de diciembre. por el
que se asciende a Mtnistro Plenipotenciario de ter
cera clase a don Luis E.yaiía Arizu.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a laS circunstancias que concurren en don Luis Egaña Arizu y
de conformidad con 10 establecido en el articulo veintinueve del
Reglamento Orgánicc de la Carrera Diplomática, aprobado por
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
y en el articulo trece del Decreto de veinticinco de mayo de
mllnovecient.os sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, categoría. que venIa desempefiando en comisión. en la va
cante producida por ascenso en propiedad de don Teodom1ro de
Aguilar C~lomer.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRA~CISCOFRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREOORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 346711970, de 18 de nov~mbre, pOr el
que se nombra Vocal del Conse10 Superior de Ac
ción Social al General de División don Luis Martoa
Lalanne,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acci6n So
cial aÍ General de División don Luis Martas Lalanne. cesando
en la situaci6n de disponible.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del Ejército.

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 346811970, de 19 de 1tOvtembre. por el
que se promueve al empleo de Inspector Médico
de :segunda clase al Coronel Medioo don Francisco
Trigueros Peñalver, nombrándole Jefe de los Ser·
vicios de Sanidad de Canarias.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de
segunda clase y en consideración a los serviciad y circunstancias
del Coronel Médico don Francisco Trigueros Pefialver, a pro
puesta del Ministro del Ejercito y previa deEberacI6n de;l Con
sejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de nOViembre
de mil novecientos setenta,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda cIase con la antigtiedad del dia seis del corriente mes y
añc, nombrándole Jefe de los Servicios de Sanidad de Canarias.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dIecinueve de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ején!I!:2....
JUAN CASTARON DE MJ!a'\IA


